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Cerro Colorado, 12 de abril de 2019

VISTOS:

El Plan de Trabajo "Mercado Cultural"; El Informe No 082-201g-GDEL-MDCC; El Informe No 061-
201 9-SGPMYT-MDCC; Et Informe No 1 OZ-2019-MDCC/GppR:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Art. 194o de la Constitución Política del Estado, "Las Municipalidades
inciales y Distritales son los órganos de Gobierno Local que gozan de autonomía política, económica

dministrativa en los asuntos de su competencia"; autonomia [ue según el Art. ll del Título preliminar
fa Nueva Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No 27972 rád¡ca en la facultad de ejercer actos de
ierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, con Decreto de Alcaldía No 001 - 2019 - MDCC del 02 de enero del 2019, el Titular delpliego delega sus facultades en el Gerente Municipal, con las excepciones previstas en el acotado
dispositivo legal;

Que, mediante el Informe No 082-2019-GDEL-MDCC, la Gerencia de Desarrollo Económico Localpresenta el Plan de Trabajo denominado "Mercado Cultural" de la Sub Gerencia de promoción Mipymes
y Turismo;

Que, mediante el Informe No 061-2019-SGPMYT-MDCC, la Sub Gerencia de promoción
Mipymes y Turismo presenta el Plan de Trabajo denominado "Merca'do Cultural;;

Que, 
"l ll31de Trabajo denominado "Mercado Cultural", presentado mediante Informe No 061-201g-SGPMYT-MDCC por la Sub Gerencia de Promoción Mipymes y Turismo, precisa el cumplimientode cuatro (04) objetivos generales: i) Fomentar e impulsar et p'osicionamiento de Cerro Colorado comoDistrito cultural, gastronómico y turístieo, ii) Buscar lá calidez áá r"r.ado y la mejora en el servicio que

brinda, iii) Promover las actividades artísticas y culturales en el Distrito de Óerro iolorado, iv) Revalorarnuestra música y costumbres;

Que, a través de lnform"r,To 
J 

02-2019-MDCC/GPPR, el Gerente de planificación, presupuesto yRacionalización asigna disponibilidad presupuestatde s/. 816.00 lo"trocientos quince con 00/1d0 soles)para la ejecuciÓn del Plan de Trabajo "Meicado Cultural", presentado mediante Informe No 061 -zo1g-SGPMYT-MDCC por la Sub Gerenciá de Promoción Mipymes y iurismo, será dist¡buido de la siguientemanera; i
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MUNICI PALI DAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica

de Municipalidades - Ley No 27972, así como el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y el
Manual de Organización y Funciones (MOF), ambos instrumentos de la Municipalidad Distrital de Cerro
Colorado, en consecuencia;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el Plan de Trabajo denominado "Mercado Cultural, presentado

mediante Informe No 061-2019-SGPMYT-MDCC por la Sub Gerencia de Promoción Mipymes y Turismo;
instrumento que formará parte integrante de esta resolución.

ARTíCULO SEGUNDO.- APROBAR, su ejecución presupuestal por la suma de S/. 815.00 (Ochocientos
quince con 00/100 soles), conforme a la disponibilidad presupuestal de la Gerencia de Planificación,
Presu puesto y Racional i zactón.

ARTíCULO TERCERO.- DISPONER que la Gerencia de Desarrollo Económico Local y la Sub Gerencia
de Promoción Mipymes y Turismo serán las responsables del desarrollo integral del Plan de Trabajo;
asimismo, deberán presentar a este despacho una vez culminada su ejecución, el informe de los

resultados finales de los objetivos descritos en el mencionado Plan de Trabajo.

ARTíCULO CUARTO.- ENCARGAR, a la secretaria de Gerencia Municipal cumpla con notificar y

archivar la presente resolución acorde a ley.

ARTíCULO QUINTO.- DISPONER, a la Oficina de Tecnologías de la Información la publicación de la
presente Resolución en el Portal Institucional de la Página Web de la Municipalidad Distrital de Cerro
Colorado.

ARTÍCULO SEXTO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto administrativo municipal que contravenga la
presente decisión.

REGíSTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE Y ARCHíVESE
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